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LAPUEBLADECAZALLA

DonAntonioMartínMelero,Alcalde-Presidentedeestavilla.

Hacesaber:Queintentadalanoti¿cacióndelaresoluciónemitidaelpasado2dejuniode2015,aExcavacionesyTransportes
JoaquínElZorroeHijos,S.L.,vecinodelalocalidaddeMoróndelaFrontera(Sevilla),yencumplimientodelosartículos59,5y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le comunica extracto del mismo:

«Decreto.—EnLaPuebladeCazalla,afechade¿rmaelectrónica.

VistaladocumentaciónqueobraenelexpedientedereclamacióndedañoscausadosalapropiedadmunicipalporExcavacio-
nesyTransportesJoaquínElZorroehijos,S.L.

ResultandoquesegúninformedelosServiciosTécnicosMunicipalesde2demarzode2015,elimportedeejecuciónmaterial
delasobrasparalareparacióndeldañocausadoasciendeaunvalorde1.563,00euros(milquinientossesentaytreseuros).

ResultandoelinformedelencargadodelRegistrodeEntradadeesteAyuntamientodefecha28demayo2015,porelquese
establecequenosehanformuladoalegacionesporlaparteinteresadaenelplazootorgadoalefecto.

ResultandoelinformepropuestaderesoluciónemitidoporlaInstructoradelprocedimientodefecha2dejuniode2015.

Considerando lo previsto en el artículo 763 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de  Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucíayenelartículo167.4delDecreto18/2006,de24deeneroporelqueseapruebaelReglamentodeBienesdelasEntidades
Locales de Andalucía

Considerando lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en relación a la respon-
sabilidad directa e indirecta del asegurado

Considerando lo establecido en el artículo 211 s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
esporloqueheresuelto:

Primero:QueelresponsabledelosdañoscausadosenunafarolasitaenlaavenidaSalvadorCabello,biendepropiedadmuni-
cipal,esExcavacionesyTransportesJoaquínElZorroeHijos,S.L.,conCIFB-4******6ysolidariamentesucompañíadeseguros,
Realia,compañíadesegurosyreaseguros(númerodepóliza3021300384964,delvehículoconmatrícula3209-CKJ).

Segundo:OrdenarelpagodeloscostesdelareparacióndelosdañoscausadosenbienesdepropiedadmunicipalExcavacio-
nesyTransportesJoaquínElZorroeHijos,S.L.,ysolidariamentesucompañíadeseguros,Realia,compañíadesegurosyreaseguros
(númerodepóliza3021300384964,delvehículoconmatrícula3209-CKJ),porunimportede1.563,00euros(milquinientossesentay
treseuros).envirtuddeinformedelosServiciosTécnicosMunicipalesdefecha2demarzode2015.

Tercero:Elpresenteprocedimiento,noexcluyenieximedeotrasresponsabilidadesadministrativas,civilesopenalesquepu-
dieran derivar de los hechos causados por el responsable de los mismos 

Cuarto:Noti¿carlapresenteresoluciónalinteresadoyalacompañíaaseguradoradelvehículosiniestrado(Realia)atenorde
lo determinado en los artículos 58 y 59 de la mencionada Ley 30/1992 

Lodecretay¿rmaelSr.Alcalde-Presidente,enellugaryfechaalprincipioindicados,deloqueencalidaddeSecretariaac-
cidental, doy fe»

Loquesehacepúblicoparageneralconocimientodeconformidadconlodispuestoenlosartículos52delaLey7/1985,de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, 8, 10 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, regula-
doradelaJurisdicciónContencioso-Administrativa,contraelpresenteacuerdo,quepone¿nalavíaadministrativa,podráinterponer
potestativamenterecursodereposiciónanteelmismoÓrganoquedictaelacuerdo,enelplazodeunmesapartirdeldíasiguientede
lapublicacióndelpresenteanuncioen«BoletínO¿cial»delaprovinciao,directamente,RecursoContencioso-Administrativoanteel
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sedeenSevilla,enelplazodedosmesescontados,igualmente,apartirdelsiguientealqueseproduzcalapresentepublicación.No
obstante,podráinterponer,ensucaso,cualquierotrorecursoqueestimeprocedente.

LaPuebladeCazallaa4deagostode2015.—ElAlcalde,AntonioMartínMelero.

4W-8953

UTRERA

Encumplimientodelodispuestoenelartículo154.2delRealDecretoLegislativo3/2011,de14denoviembre,porelque
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, por la presente se hace pública la celebración del siguiente 
contrato por el Excelentísimo Ayuntamiento de Utrera, como entidad contratante

1 Objeto del contrato:

a) Tipo:Obras.
b) Descripción:AdecuacióncampodefútbolcéspedartificialSanJuanBoscoyadecuacióncampodefútbolcéspedartificial

complejodeportivoVistalegre.
c) Divisiónporlotes:Sí,dos(2):
 Lote 1—Adecuación campo de fútbol césped artificial San Juan Bosco
 Lote2.—AdecuacióncampodefútbolcéspedartificialcomplejodeportivoVistalegre.
d) Plazo de ejecución: Un mes
e) Admisión de prórroga: No

2 Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación:Ordinaria.
b) Tipo de licitación: Abierto
c) Criteriodeadjudicación:Varioscriteriosdeadjudicación.
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TASAS CORRESPONDIENTES AL 
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Inserciónanuncio,líneaordinaria            2,10

Inserciónanuncio,líneaurgente             3,25

Importemínimodeinserción               18,41

VentadeCD’spublicacionesanuales        5,72

Las solicitudes de inserción de anuncios, así como la correspondencia de tipo administrativo y económico, se dirigirán 

al«BoletínO¿cial»delaprovinciadeSevilla,avenidaMenéndezyPelayo,32.41071-Sevilla.
———

Direccióndel«BoletínO¿cial»delaprovinciadeSevilla:Ctra.IslaMenor,s/n.(Bellavista),41014-Sevilla.
Teléfonos:954554133-34-35-39.Faxes:954693857-954680649.Correoelectrónico:bop@dipusevilla.es

3 Presupuesto base de licitación:

a) ImporteTotal(IVAincluido):
 — Lote 1—237862,00 euros
 — Lote 2—290138,00 euros

4 Adjudicación y formalización:

 Lote 1:
a) Órganoyfechaderesolución:JuntadeGobiernoLocal,24dejuliode2015.
b) Adjudicatario:MondoIbérica,S.A.,CIFA50308139.
c) Importedeadjudicación:163.613,07euros.
d) Fecha formalización: 27 de julio de 2015
 Lote 2:
a) Órganoyfechaderesolución:Alcaldía,Decretodefecha5deagostode2015.
b) Adjudicatario:MondoIbérica,S.A.,CIFA50308139.
c) Importedeadjudicación:275.282,33euros.
d) Fecha formalización: 6 de agosto de 2015

Loquesehacepúblicoparageneralconocimiento.
EnUtreraa14deagostode2015.—ElSecretarioGeneralaccidental,AntonioBocanegraBohórquez.

4W-8826

ANUNCIOS PARTICULARES
————

COMUNIDADDEREGANTES«PICHARDO-BANCO»

Se convoca a todos los asociados de la Comunidad de Regantes Pichardo-Banco, a la junta general ordinaria, establecida en 
nuestrasOrdenanzas,artículo33,lacualtendrálugareljueves29deoctubrede2015,alas18:30horasenprimeraconvocatoriaya
las19:00horasensegundaconvocatoria,enelsalóndeusosmúltiplesdelExcmo.AyuntamientodeAznalcázar,avenidaJuanCarlosI,
s/n, Aznalcázar (Sevilla), con el siguiente

Orden del día

1.º ExamendelamemoriasemestraldelaJuntadeGobierno.
2.º Examenyaprobacióndelpresupuestodegastoeingresosparaelejercicio2016.
3.º Examenyanálisisdelaevoluciónprevistadelasreservashidráulicasdelacuífero.
4.º Lecturayaprobacióndelactadelaasambleageneralordinariade30deabrilde2015.
5.º Aprobacióndelacuotademantenimientodelejercicio2016.

6.º Aprobación de la cuota complementaria del ejercicio 2016, para la amortización de la anualidad 2017 del préstamo
9620310-328302-33

7.º Informedeloscambiosdetitularidaddeparcelas.
8.º Aprobación,siprocede,decuotaextraordinariaparalarealizacióndesondeosysupuestaenfuncionamiento,yhabilitar

depósito

9.º Ruegosypreguntas.
Sehaceconstarqueencasodenoconseguirsemayoríadeasistenciaenlaprimeraconvocatoria,seránválidoslosacuerdosque

seadoptenenlasegundaconvocatoria,cualquieraqueseaelnúmerodeasistentes.

SeponeadisposicióndelosseñoresComunerosladocumentaciónatratarenlaasambleageneral,paralocualselefacilitará
enlao¿cinapreviasolicitud.

EnAznalcázara7deseptiembrede2015.—ElPresidente,PedroLuisGarcíaCarranza-Ternero.
36W-9374-P


